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CONSTITUCION DE LA En la ciudad de San 
  

COMPARIA ALLXERCOMP, Francisco de Quito, 
  

SERVICIOS DE COMPUTACION Capital de la Fepública 
  

COMPAÑIA LIMITADA. del Ecuador, hoy dia 
  

CAPITAL SOCIAL POR: SEIS (06) de SEPTIEMBRE de 
  

S/.3'000.000,00 mil novecientos. soventa. 
  

DI 4 COPIAS —EX-MAGC-4kR  - CC y cinco, a mí. DORTÍOM 
  

10] 
ENRIQUE —DIAZ BALLESTEROS, Motario Décimo Octavo/de est 
  

11 

Cantén Quito, comparecen a la celebración de la presenlea 
  

escritura de Constitución de Compañía Lig tada Laa 
  

val 

siguientes personas: señor EDMUNDO —SERRAR Pi PEJOS al 
  sa 

casados; señor ¿XAVIER GONZÁLEZ CALDERON,  —caszag; ss 
  

15|: 

VLADIMIR SERRANO CALDERON, fáoltero, todos por suse propioz 
  

16| 
derechos. Los, señores compárecientes ¿son de nacionalidad 
  

17 

18 

ecuatorianas fmayores de edad. domiciliados en =eta ciudas 

de Quito, legalmente capaces para contratar  * pader Ll
 

  

19 

obiigarse, a quienes ce conocer doy fez bien instruidos 
  

20|¡- 

21 

por mí el Notario ib
 n el objeto y resultados de esta 
  

= 
escritura a la que proceden libre y voluntariamente del 
  

22 

conformidad coc la minita clie me presentan para Gus elev 
  

23   

  E 

a instijmentao DúÚblico, cuyo tenor  lditeral ES El 

siquiénte: " SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Zscritura 

eulicas (A El Cargo, sírvase extender una de la LLE 
  

  

  

27   
28: 

  

q gent t- E ¿Sato de Tanstitución de una Dumnala Co 

iseaponesacilicad Limitada, mi CEFUoTr die las aulentes 

> mo me Srmarra . a cti las PRIMESA.— —COMPARECIENTES.- . 4 
 



: 
¿ 
E 

: 

| 
i 

      

  

  

Eo   

  

del presente instrumento  comparecen por sus propios y 

personales derecios less siguientes personas: EDMUNDO 
  

SERRANO MONTEROS, —XAVIER  BONZALEZ CALDERON... y VLADIMIR 
  

SERRANO CALDERON. Los comparecientes son de estada civil 
  

casados, excepto =1 señor Vladimir Serrano "Calderón, 
  

quien es soltero, tados ellos son ecuatoriano, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Duita y plenamente 
  

capaces para . contratar Y ocligarse.-. SEGUNDA. - 
  

CONSTITUCIÓN DE LA  COMPARIA.- . - Los comparecienitcs 
  

manifiestan su voluntad de celebrar el presente contrato, 
  

  

    
  

en virtud del cual se constituye tina compañía de 
11 

responsabilidad limitada, sujeta a lo que disponen las 
12 

leyes ecuatorianas y el estatuto que se detalla a 

1 e 
: cóntimuación.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA TOMPAÑIA.- 
  

CAPITULO — 'PRIMERO.- DE LA  DENOMINACION, DOMICILIO, 

DURACION Y OBJETO SOCcIal .- ARTICULO PRIMERO.-— 
  

DENOMINACION.— — denominación de la Compañia será 

  

ALLXERCOMP, /SERVICIO DE COMPUTACION COMPARIA LIMITADA, en 
  

consecuencia todas sus operaciones las realizará bajo 
  

esta denominación social Y sus actos deben “regirse por 
  

  

20|. 
las nermas jurídicas anjicables Y por las disposicionesz 

21 ! 
contenidas en 108 presentes estatutos, en los que se le 

22 

23 

    

¡lamará simmlemente/ la compañía". - ARTICULO SEGUNDO.- 
  

DOMICILIO. El domfrílio principal de la compañía será la 
  

  

  

2 
ciudad de Quito. Fodrá sin embargo, establecer 

25 
evt reales, agencias 1 OT1icineez oe tro 

26 
previs decisión de la unta general de 

27     28 

TÉRCERO.- DURACION. -— La Domoañia  ciene 
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- . rro rro Cy qe isedal de TREIHTA inscrióciBh A 

de esta 2scritiur Mercantil 
  

10 

12 

13|- 

14 

15 

16 

17 

correspondiente. - 

  

podrá ser 
  

amoliado O reducido, mediante resolución de la Junta 
  

General de Socios, adoptada con sujeción a la Ley y al 
  

estatuto presente.- ARTICULO CUARTO.- OBJETO —SOCIAL.-— La 
  

ompañia tendrá Mm
 

por obje to social el siguiente: La 
  

distribución, comercialización, venta... importación. 
  

exportación y mantenimiento de computadores Y equipos de 
  

  

  

computación en generali¿ asi como de partes, piezas 

accesorios suministros en ceneral de | computación. 

También la compañía realizará la elaboración, diseño y 
  

  

  

comercialización de software y programas de computación e 

informática en general. La compañia brindara 

asesoramiento especializada en todos los aspectos 
  

4 mi " rt
 

E o iñ
 

a computadores , . equipos de computación y 

    
  

softuare en genersla También podrá dedicarse a la 

distribución, comercialización. COmpra., venta eb 

toda clase de bienes Y 
  

  

  

    
aces ionez de ¿oda Case. 

representante CC mandatario de 

juridica. nacional a 
  

como agente comisionistal 
  

en el mercado diferentes 

  

  

        nombres comercialez, Dor su 

LECTER . PFodra FIL 

   



  

5 acctonista de otras sociedsdes o ccomcañizs nacionales o 

  
1ida8 (0: por constituirse. Podrá 

:tranjeras constitu 

  
realizar cualquier acto o contrato licito que le oermita 
  

cumplir con su objeto social. No codrá realizar ninguna 
  

de las asctividádes previstas en sel artículo Veinte y 

siete de la Ley de Regulación Económica y Control del 

¿Gasto Público.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL — CAFITAL Y DE Las 

PARTICIPACIONES.- ARTICULO QUINTO.— CAPITAL SOCIÁL.- El 
  

  
mm capital social de la Compañía es (de TRES MILLOMES “DE: 

articipaciones sociales: a
 pa
 fr 

SUERES.' dividido en tres mil 

iguales, ácumilativas e indivisibles de un mil  sucres. 

cada uma.— - ARTICULO SEXTD.- CERTIFICADOS DE APORTACION.-—' 

dla compañía entregsrá a cada socio un certificado de. 
  

  

aportación en el que conetará au carácter de no 

negociable y el número de Darticipaciones que DOF =u 
  

- PARTICIPACIONES .- Las participaciones de los socios son 

scorte “le corresponden. ARTICULO SEPTIMO.- CESION DE' 

transmisibles por herencia, sin embargo, el socio JUE. 

deseare ceder alguna o algunas de sus participaciones, 

antes (de hacerlo deberá  ofrecerlas primeramente a los 
  

  

  

actuales socios y solamente en caso de oue sllos no las 

Guisleran, podrán otrecerlias 2 CEr«cernoS. contando 

siempre con el consentimiento  tunánime del capital, 

  social. CAPITULO  TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 
ADMINISTRACION DE LA COMPASIA.- ARTICULO OCTAVO. La 

  

    

  

  
E
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Mo - nes 
obligaciones establecidas en la ler e en estos 

estatutos.- ARTICULO  NOVENO.- LA JUNTA GENERAL DE 

: SOCIOS.-— La junta general de socios es el órgano supremo 

: de la Compañia, la misma que se reunirá con el quórun y 

. bajo las condiciones que la Ley y los presentes estatutor: 

: lo determinen.- ARTICULO DECIMOD.— La junta general de 

: socios se integrará validamente cuando en primera 

? convocatoria concurrieren más de la mitad del capital 

o social.- Si por cualquier motivo no se integrare la junta 

? general en primera convocatoria, se hará uma seguida 

DN convocatoria, siendo suficiente en este caso el nainera 

” de socios presentes, debiendo asi expresarse en la 

u “referida convocatoria. No obstante, las resoluciones que 

13 adopte la junta general se tomarán siempre Dor una 

Dl mayoria que represente más del cincuenta por ciento del 

15 capital concurrente a la reunión.” ARTICULO —DECIMO 

re PRIMERO. -— ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL. - | 
17 

7 "   
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 junta general: a) Elegir al Fresidente y 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
    
   



  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      
  

  

  

  

  

  

  

dispuestos por el artículo ciento treinta y ocho de la 1 : ? 

: o de Comoañias, di Ampliar o reducir el plazo de 2 

” 

duración de la Comuafila. 2) Consentir en la cesión de 
3 - 

participaciones socialez y en la  admisién de nuevos 
4 

socios. fi Aprobar el presupuesto (de la Compañia. q) 5 : 

Resolver acerca de sumentos O disminuciones del canital 
6] 

social, fusiones, escisiones, transformaciones. cambio de 7 . 

domicilio: principal, cambio de denominación y en general 8 

todo” lo que implicue reforma o modificación al estatuto -9 

social bh) Decidir, previa propuesta del Gerente, la 
10 : 

formación de reservas especiales (0 FTacultativas; i) 11 - 

12 Resolver - sobre la enajenación (0 Gfavamen de inmuebles 2 - + 

orocios de la Compeñíaz 1 sutoríicar al Prezidente y/o al 
13 : 

gerente General la  consiitucia 
14|- : - Lol 

comoañía con poder generals 
15 me 

la ler y el presenta estatuto 
16] . - —— - 

SEGUNDO .- REUNIONES.- Las reuniones de la 
17 ba 

serán ordinarias 
1 

efectuarén al menos 
1 

. néses  goosteriores 
20... - 

anuala previa (Co 
21 

ceneral de la com 
22 

balances anmuialos 
22 

ejertícia., loz 
24 

2 

26 

27 
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asi 2om0 tratar las materias que 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

ley sean competencia de la 
2 

extraordinarias se efectuarán en cualquier tiempo, 
3 

convocadas por el Fresidente y/o el Gerente General, S5ien 
4 

sea por su propia iniciativa O a pedido del socio o 
5 

socios que representen por la menos el diez por ciento 
6 

del capital social con este porcentaje de representación 
7 

Pa también podrán solicitar se  convogue a Junta general 
i 8 

t 

ordinaria.- las convocatorias se realizarán mediante una ; 
9 , 

comunicación personal dirigida por el Presidente Yy/0 por Ea 
10] =: de 

el Gerente General a cada socio, con por lo menos diez E 
11 j 

» ” +. 7 Po . . ; . A . Y días de anticipación a la fecha de la reunión. La 
. 1 

. convocatoria determinará el día, le hora Z¿ sl oluqar de la 
A 13 

> reunión, la adenda a tratar + demás requisitos 
14 - BAR 

determinados por la Levy y el Reglamento.—- ARTICULO DECIMO E 

. TERCERO.-— REPRESENTACION A LA JUNTA, QUORUM Yi + 
16 AZ 

VOTACIONES.- ñ las juntas concurriran los socios * 

: o personalmente 0 representados por mandatarios con simple 
18 

co arta y que contendrá los requisitos esteblecidos en el 
19]- 

20|— 

21 

22 

23 

24 

25 

e MSc. a un DTD. 7 Los e en Dianca 12 
26|. 

stitena an AB O “esmtcliiacioner 

a 27 

des a GUCIa z DE BADTDADZ 
28       
   



  

  

  

  

  

o 

1 inclusiva para los nu asistentes o los que votaren en 

2 contra, salvo el derecho de impugnación establecido en la 

3 Ley.- ARTICULD * DECIMO  CUATRO.-— JUNTAS  —UNIVERSALES.-— 

A Cuando todos los socios se encuentren reunidos en 

Ñ cualquier lugar ur? territorio nacional, podrán decidir 
    

unánimemente - reunirse en junta quieral sin necesidad de 

convocatoria, para conocer y resolver los asuntos que en 
  

forma unánime decidan." El acta de esta clase de juntas. 
  

generales deberá estar "firmada por todos los socios 
  

10| 
asistentes, so pena de nulidad.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- 
  

dsés      

NTACION LEGAL.— La representación legal, ¿judicial 
  

y extrajudicial, de la compañia, la ejercerán el Gerente 
    Seneral *yfí£o el Presidente de la compañía, en forma 
  

individual cualquiera de ellos o conjuntamente los dos, 
  

con amplias facultades y sin más limitaciones que las 
  

establecidas én el presente estatuto, con éstricto apegb 

7 

  

  

a la ley, reglamentos, disposiciones de la “junta de 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

al socios y a las disposiciones de este estatuto.- ARTICULO 

, - DECIMO. SEXTOD.- DEL  PRESIDENTE.- El Presidente de la 

o compañia. socio o no, será nombrado por la junta general 
LAR ———.- A A A A - 

21 de socios para un periodo de dos años. pudiendo ser 

» reslegido indefinidamente. El Presidente permanecerá en 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado, aun 

cuando  hava terminado el período para el cual fue 

nombrado. En caso de ausencia del Fresidente ' lo 

26 reemplazará con  todes sue atribuciones El Serente General 

de la compañia. Si la ausencia »: definitiva, ete 
27 

reemplazo durará naste ue la junte censtal o de socios   sol 

  

  

  
  

. 
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nombre al nuevo Fresidente titular, ARTICULO DECIMO 
  

10 

11 

SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- Son atribuciones 
  

del Fresidente de la Compañía, las siquientes: a) Ejercer 
  

la representación legal judicial y extrajudicial de la 
  

compañía, en forma individual 0 conjuntamente con el 
  

Gerente General; b) Presidir las sesiones de las juntas 

  

generales Y convocar a sesiones ordinarias - 0 

extraordinarias de la junta general de socios, Cc) 
  

Suscribir en unión del Gerente General los certificados 
  

de aportación de los socios, así como las actas de las 
  

juntas generales. d) Subrogar al Gerente General. con 
  

12 
    

13 

todas sus atribuciones, en Caso de ausencia temporal o 

definitiva, en este último supuesto, hasta que la junta 
  

ocios nombre al titular. e) Cumplir.y hacer in
 general de 

  

cumplir las resoluciones de la junta General de socios, 
  

la ley, los reglamentos y el estatuto social.  f) Vigilar 
  

la correcta marcha de los negocios sociales. q) Coadyuvar 
  

con el Gerente General sobre las mejores alternativas 
  

para el funcionamiento Y operación de la. compañia, asi 
  

como en la gestión de los diferentes negocios sociales. 
  

ni Realizar todos _+oa actos y celebrar o ejecutar todos 
  

contratos ffonios del giro ordinario de la compañia Y 
    Bu fupaTonamiento y Dperación interna. en ejercicio de 
  

pe cultades representativas determinadas en este 
  

atuto y si más limitaciones oue las determinadas en la 

LC o ¡ey ff an este. estatuto. 11 Contratar al personal técnico, 
  Xx 

administración 3 tr 

  

  

abajadores que reguiera la comoeñia 

2 21 Cssarroilo de sis actividades, facilcad que le 
  

  

  
 



tiene también el Gerente General. ¿j) Las demás que le 

impone la ley, los reglamentos y el presente estatuto.” 

ARTICULO DECIMÓ OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

    

General gozará de todas las facultades y tendrá todas 

las obligaciones constantes en la Ley de Compañias. a la 

que expresamente se hace referencia en estos estatutos. 

Ñ , Será nombrado por la Junta General de Socios y durará dos 

6 años en sus funciones, pudiendo ser indefinidamente 

5 reelegido. Podrá ser sacio (Ono. En caso de ausencia 0. 

5 falta temporal lo reemplazará, con todas sus 

¿| Atribuciones, al Fresidente. Si la ausencia es definitiva 

, el reemplazo del Presidente durará hasta que la junta: os 

, general de socios designe al nuevo Gerente General, o a 
3 Al. A 
  

titular. El Gerente Geñeral continuará en sus funciones 

“hasta ser legalmente reemplazado aún cuando.” haya. 

A
 

  

  

    
“terminado el periodo para el cual fue nombrado.- ARTICULO 

DECIMO UNDVEND.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. a) 
At a T . 
Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

  

de la compañía, en forma individual o conjuntamente con. 
> 

el Presidentes; b) Cumplir y hacer las resoluciones de la 

  

junta general de socios, cc) Actuar como Secretario en las 

juntas generales de socios. d) Suscribir en unión del 

Presidente, los certificados de aoortación, así como las 

  

- actas de junta general. el Subrogar el Fresidente con 

  

  

  

      24 o 
o todas sus atribuciones, en caso de ausencia de éstez 1) 

: Intervenir en la celebración de actos, contrátos, > 
26|——— : 

negocios y obligaciones en general, relacionados con el 
Y * 27 - £ 

| Siro "de las nedcnacios sociales, sdemáaz n la 
28 o 
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1 realización de cualduisr oro actz. contrato a  nescocio 

2 que deba efectuar la compañía dentro de su duehacer en 

3 general, para lo cual tiene las más amoliaszs facultades a] 

4 debiendo observar lo dispuestos en los literales i) y 3) 

5 del artículo décimo primero de este estatuto.- 9) 

6 Vigilar por la buena marcha de la compañias h) Firmar la 

7 correspondencia de la compañía: i) Realizar todos los 

Dm 8 actos de administración diaria de la compañia y oestionar 

9 todos los negocios de la compañía, de conformidad con las 

sol facultades constantes en la Levy de compañias Y en los 

11 crasentes estatutos. pudiendo por lo mismo manejar aio 

o” 12 si respensatilidad los fondos de la compañia en s1 o1r5o 

. 13 ordinario de los negocios =ociales, para lo que se le 

: 14 faculta girar o endosar documentos de crédito tales como 
  

pagarés, aceptar letras de cambio, realicar contratos de 
  

sel obregiro, etcétera, teniendo en cuenta las disposiciones YN 

  

sobre administración Y representación constantes en =ste 
  

  18 

1   

20|-—   

21 

vender bind inmuet 
23 

24| 

  

  

  

  

25 
  

  

       



          

  

  

  

  

  

  

5 a especiales que tengan relación con Jos negocios 

3 sociales de la compañíz. Fara el caso/de los poderes 

. asnerales, los otorgarárprevia autoryláción de la junta 
Bl 

| general facultad que también la tiene el Fresidente. n) 
4 

Otorgar garantias prendaríias a nombre de la Compañia; 5 co AE 
  

facultad que la tiene también el Fresidente. 0) Fresentar 
  

a la junta general el balance anual y lo balances iv
 

  

parciales cuando lo requiera, el estado de pérdidas y 
  

ganancias y más estados financieros. Tijando al mismo 
  

tiempo el reparto de utilidades, fondos de reserva, 
  

etcétera, así como un inform anual de su gestión, pp) 
    Suscribir y endosar documentos de aduana v en general. 

toda clase de documentos necesarios para gestiones en 
  

5 

instituciones y dependencias públicas O privadas, 
  

facultad que la tiene también el Frezidente; q) Contratar 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

Yo Femover ilegalmente a los empleados, funcionarios y 

trabajadores que Tueren necesarios tanto para El 

queñacer interno de la compañia, como para el 

cumplimiento de su objeto social. FR) Organizar la 

contabilidad de la empresa yv, 2) Ejercer las demás 

. facultades establecidas en la ley y estos realamentos.- 
:21 m7 —- 

ARTICULO VIGESIMO.- DE LOS FISCALIZADORES.- La dunta 
22 

; Senecral, bien sea ordinaria 0 extraordinaria, podrá 
2 

nombrar anualmente 4nD 0 más fiscalizadores para el 
24 

Y estudios, analisis Y examen del movimiento comercial y 
25 

del estado financiero de la compañía, así como la gestión 
- 23 : 

de la administración de ella. FPars tal efecto, la junta 
27 
    

  

general de di
 Ocio a més de nombrar ios   

bd
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designe; y estos rendirán su informe de fiscalización qué 
A 

ha de ser conocido por la junta general, la misma que ha 
  

MÍA no 

de prommnciare 4 v 4 10 si respecto. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- 
SH ii 

DISOLUCION Y LIGUIDACION.- La Comoañíia se 

  

A . == Ln .. me e, pes + te jo, ? : 1 7 (33 CANSAR ne en la ctorma determinada UR O E 

  

  

10 
  

11 
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21 - CUADERÍÉ INTEGRACION DE CAPITAL 

aPITAaL CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

   

  

   SUSCRITO EN ESPE 0 ba
 

mm
 

      

  

  

      
 



fundadores de la compañ 5
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

¿ pagan al momento de otorgarse 

. 1 . Pm . _ . > . 57 . > ; la escritura pública de constitución de la misma, el cien 

ll por ciento del capital suscrito por cada uno de ellos, 
A 3 
5 : mediante aportes en especie efectuados por todos los 

. 4 = —— co socios  —fundadores. Siendo así. los señores Vladimir 

5 Fun . - Serrano Calderón, —Edmunde Serrano Monteros y. Xavier 
€l PA 

7 TA 7 

González Calderón, a fin de cancelar la totalidad del 
2 : 

capital que ellos han suscrito en virtud del presente 

8 - : . . 

contrato de constitución, declaran expresamente que ez su 
9 o. 

o vGluntad manifestada libremente, ceder y transferir el o 
dominico, (uso, goce y posesión en Favor de ALLXERCOMP, 

11 : 

SERVICIOS DE COMPUTACIóN COMPAÑIA LIMITADA de bienes 4 . > 

«muebles consistentes en equipo de eficina, que guardan 
1 — . 

airecta relación con el objeto social de la compañía, que 
1 

. son indispensables para su funcionamiento Y ge los 
t 7 

socios aportantes (los tienen en copropiedad y cuyos ; A 

; valores sumados ascienden al total del capital social con 
a ——— A E 

. El que se constituye la compañía. j6s socios fundadores 
SY A 

- . : aportantes en especies, son conduesñ os 9 copropietarios 

respecto de todos los bienes muebles materia de este 

2 . - — 
aporte, en partes iguales. Por .silo, =u aportación = el 

21 
Capi tal social de la ompañía es también en porcentajes 

e ce] 

iguales, Aóntorme consta en el cuedro de integración del 

capital que se detalló en 1 cláusula cuarta de esta 

escritura es decir, los socics acortan todos (los bienes 

respecta de los cuales 

26 
el distrituyéndose este aporte y $ 

27 = 
: capital social de la compañía, po vociuntario de 
28 ñ       
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

námero TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO de la SRÁ. 
INTENDENTA JURIDICA, de 10 DE OCTUBRE DE 1995, bajo el número 

3612 DEL REGISTRO MERCANTIL, Tomo  126.- —Quedaarchivada la 
sequnda copia certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía ALLXERCOMP SERVICIO DE COMPUTACION 

CIA. LTDA... -- Otorgada el 6 DE SEPTIEMBRE DE 1995, ante el 

Notario DECIMO OCTAVO del Cantón QUITO, DR. ENRIQUE DIAZ B. .- 

Se fijó un extracto sionado con el número 2345 .- Se da asl 
cumplimiento a lo establecido en el art. SEGUNDO de la citada 
resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 

de 22 de agosto de 1973, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año .- Se anotó en el repertorio 

bajo el número 40202 .- Quito, a primero de diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco .- El REGISTRADOR.- 
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